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LXV REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA CLAC 
 

(Buenos Aires, Argentina, 5 y 6 de noviembre de 2003) 
 
 
 
Cuestión 9 del 
Orden del Día: Otros asuntos:  
 

• Integración de redes satelitales regionales 
Tarea No. 25 del Programa de Trabajo de la CLAC 

 
(Nota informativa presentada por Argentina) 

 
 

Resumen 
 

Esta nota informativa presenta la necesidad de integración de las distintas redes existentes 
o en instalación, como forma de optimizar los distintos servicios fijos aeronáuticos. 

 
 
 
Situación 
 
1. Durante los últimos diez años las distintas regiones han concretado (o están 
terminando) la instalación de redes satelitales que le permiten optimizar los servicios fijos 
aeronáuticos, Ej.: MEVA, REDDIG, CAFSAT, AFISNET, etc. 
 
2. Si bien estas redes han mejorado notablemente la prestación de esos servicios resta, al 
menos entre algunas de ellas, la integración en los puntos de “frontera” entre esas regiones. 
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3. Algunas de esas redes siguen su expansión, por lo que por consiguiente, puede existir 
más de un punto de frontera. Como ejemplo de ello, la futura instalación de un nodo de la red 
CAFSAT en Argentina, hará que el límite REDDIG / CAFSAT tenga dos puntos de contacto, Recife 
y Ezeiza, aumentando la capacidad neta de integración y permitiendo optimizar el servicio para 
aquellas administraciones que cuentan con FIRs colindantes entre dos regiones, pero no cuentan con 
nodo común (Ej.: Uruguay). 
 
 
Modo de acción sugerido 
 
4. Cada Oficina Regional debiera realizar los acuerdos necesarios con las regiones 
colindantes para dicha integración. 
  
5. Luego de ello, debiera instar a las administraciones que tengan punto de frontera en su 
ámbito, a que realicen los esfuerzos necesarios para efectivizar la integración automática. 
 
6. Los organismos de comunicaciones de esas administraciones debieran realizar las 
coordinaciones horizontales previas que faciliten a sus autoridades la concreción, en el corto / 
mediano plazo, de los trabajos necesarios.  
 
 
Medidas propuestas al Comité Ejecutivo 
 
7. Se invita al Comité Ejecutivo a tomar nota de la presente información. 
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